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Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados, para el caso
de no haberse podido practicar la notificación en
la forma personal.

Dado en Málaga a 30 de junio de 1999.—El
Secretario.—1.899.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 758/1996, se tramita procedimiento ejecutivo a
instancia de «Ragobra Uno, Sociedad Limitada»,
contra «Doble Cinco, Sociedad Anónima», y don
Rafael González Bravo, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de enero de 2000, a
las nueve horas cincuenta minutos, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 30291775896,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de febrero de 2000, a
las nueve cuarenta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de marzo
de 2000, a las nueve cuarenta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 5.484-N. Inscrita al folio
116, del tomo 1.562, libro 768, del Registro de
la Propiedad número 2 de Málaga, sito en la calle
Ventaja Alta de Málaga, número 12.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 39.600.000 pesetas.

Dado en Málaga a 16 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Pablo Martínez Gámez.—El
Secretario.—1.984.$

MOGUER

Edicto

Don Alfredo Malo Lara, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Moguer,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 79/1999, se tramita procedimiento de enajena-
ción de bienes de incapacitado, a instancia de don
Juan Márquez Cordero y Ministerio Fiscal, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de treinta días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de febrero
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número, y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Solar para edificar, marcado con el núme-
ro 17 de la calle Aracena de Moguer. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Moguer en el tomo
554, libro 290, folio 146, finca 16.936, inscripción
primera. Valorada en 6.750.000 pesetas.

Dado en Moguer a 21 de octubre de 1999.—El
Juez.—El Secretario, Alfredo Malo Lara.—1.921.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Teresa Martínez Soto, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Por medio del presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado y bajo el número 191/1998, se
siguen autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
«Font Vella, Sociedad Anónima», representada por
el Procurador señor Amorós Lorente, contra don
Juan Moreno González y doña Francisca Bueno
Martínez, carretera de Pinatar, número 65, San
Javier, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria y por cuantía de 25.000.000 de pesetas
de principal, más otros 2.500.000 pesetas para cos-
tas y gastos. En cuyo procedimiento se ha acordado
en resolución del día de la fecha, la venta en pública
subasta, por primera, segunda y, en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de veinte días, la
mitad indivisa de la finca hipotecada y que se rese-
ñarán, señalándose para que tenga lugar la primera
subasta el día 11 de enero de 2000, para la segunda
el día 11 de febrero de 2000 y, en su caso, para
la tercera el día 10 de marzo de 2000, todas ellas
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en Edificio Juzgados, planta segunda
izquierda, celebrándose bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos no admi-

tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por 100
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son número de proce-
dimiento 018600001819198.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en Edificio Juz-
gados, planta segunda izquierda de esta ciudad, y
los autos y certificaciones a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, pudiendo verificar
éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—Las fincas serán objeto de subasta por
lotes separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación
del presente edicto sirve como notificación del seña-
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios,
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para
el caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal a los demandados, y
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, regla séptima.

Descripción de bienes objeto de subasta

Urbana.—En término de Torrevieja, partido de La
Loma, procedente de la Hacienda La Torreta, par-
cela de terreno para edificar, de 6.045 metros cua-
drados, que linda: Norte y sur, viales de la urba-
nización Torreta II; este, parcela segregada de esta
procedencia, de la «Mercantil Teyflor, Sociedad
Limitada», y oeste, resto de la finca matriz de donde
ésta se segrega, que en parte adquiere este mismo
interesado.

Inscripción: Tomo 1.942, libro 825 de Torrevieja,
folio 147, finca número 59.550. Una mitad indivisa.
Inscripción primera.

Valorada a efectos de primera subasta en
35.000.000 de pesetas (una mitad indivisa).

Fecha de constitución de hipoteca: 9 de noviem-
bre de 1993.

Notario autorizante: Don Pedro F. Garre Navarro.

Dado en Orihuela a 1 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Martínez Soto.—La
Secretaria.—1.754.$

OVIEDO

Edicto

Doña Marta María Gutiérrez García, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 3 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 272/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-


